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MIGUEL ANTONIO SANTAMARÍA PARDO 
ABOGADO 

___________________________________________________________________ 

Señor: 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 
Ciudad. 

REF:     PROCESO EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
RADICADO:  2021-00097-00 
DTE:     JHONATAN FERNANDO CAMACHO ARDILA 
DEMANDADO: JAIRO HERNANDO GÓMEZ RINCÓN. 

MIGUEL ANTONIO SANTAMARIA PARDO, abogado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía Nro. 17.587.338 expedida en Arauca, portador de la 

Tarjeta Profesional Nro. 204.875 del C.S. de la J. obrando en mi condición de 

apoderado del señor JAIRO HERNANDO GÓMEZ RINCÓN,  mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.018.410.660, domiciliado en el 

municipio de Arauca, Departamento de Arauca, según poder adjunto, por medio 

del presente escrito me permito oportunamente dar contestación a la demanda de 

la referencia, en los siguientes términos: 

I. RESPECTO DE LOS FUNDAMENTOS FÁCTICOS

 FRENTE AL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO,  mi representado no

giró ni aceptó a favor del demandante, letra de cambio ni por valor de

TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 350.000.000) ni por

valor alguno, pues nunca ha realizado ningún negocio jurídico con el

demandante, ni ha tenido trato o comunicación de alguna naturaleza con el

mismo.

 FRENTE AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO, el señor JAIRO

HERNANDO GÓMEZ RINCÓN, no se ha comprometido a cancelar a favor

del demandante, la obligación que este aduce, pues como se reseñó no ha

girado ni aceptado letra alguna en favor del actor.



 FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, el ahora demandado no 

ha incurrido en mora en el pago de la obligación que afirma el demandante, 

pues de una parte, se expresa que no ha adquirido ninguna obligación con 

el demandante y ante la inexistencia de una obligación, pues no existe mora 

de ninguna naturaleza para su cumplimiento. 

 

 FRENTE AL HECHO NRO. CUARTO: NO ES CIERTO, al no existir 

obligación de ninguna naturaleza respecto del demandado en favor del 

demandante, se colige por sustracción de materia que no existe ningún 

plazo de cumplimiento de la misma, ni deber de cancelarse por el 

demandado en favor del actor, valor alguno. 

 
 FRENTE AL HECHO NRO. QUINTO: NO ES CIERTO, pues mí 

representado no ha suscrito título valor alguno en favor del demandante y 

por tanto el documento base de la ejecución no proviene del demandante, 

por tanto no puede considerarse una obligación actual clara, expresa y 

exigible, de conformidad con lo previsto en el art. 422 del C.G.P. 

 

 FRENTE AL HECHO NRO. QUINTO (SIC) QUE DEBE ENTENDERSE 

COMO EL HECHO NRO. SEXTO: NO ES CIERTO, pues no puede ser el 

demandante ni beneficiario, ni acreedor ni tenedor de la letra de cambio 

que afirma, si se tiene en cuenta que para que llegue a serlo, sería 

necesario que el demandado haya girado aceptado y obligado a cancelar el 

valor que aduce el demandante, más ello así no ha acontecido y en lo que 

respecta al poder otorgado por el demandante a su apoderado, es un hecho 

del demandante que ha ocasionado incurrir en error a su apoderado, pues 

no existe ninguna obligación que lo legitime para impetrar la acción 

ejecutiva por sumas de dinero. 

 

 

II. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES. 

 
 

Desde ya se manifiesta señor Juez, que se solicita respetuosamente no acceder a 

cada una de las pretensiones de la demanda y si bien es cierto que su señoría, a la 

fecha de contestación de la demanda, ya libró orden de pago por la vía ejecutiva,  

 

 

 

 



se solicita que en el momento procesal que corresponda, se abstenga de ordenar 

seguir adelante la ejecución, pues el documento base de la ejecución, no proviene 

del demandado y por tanto no existe obligación alguna en favor del demandante, 

muy por el contrario a las pretensiones del demandante se solicita se condene en 

costas y por los perjuicios al demandante, al presentar como base de la ejecución 

un documento falso, para lo cual se permite el suscrito apoderado, proponer las 

siguientes excepciones de mérito: 

 

 

III. EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN POR LA PARTE DEMANDADA. 

 

3.1. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

Comedidamente solicito al señor juez de primera instancia, que en la 

sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se declaren probadas las 

excepciones de mérito que a continuación se presentan, para que se 

absuelva al demandado  de las pretensiones de la demanda y para que 

se condene en costas al demandante, con ese propósito me permito 

presentar las siguientes EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

 

3.1.1 EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA 

ACCIONAR. 

 

  

En el hipotético caso que el demandado JAIRO HERNANDO  GOMEZ RINCON, haya 

girado un título valor por valor de $50.000.000.oo, con espacios en blanco, nunca  

fue girado  al demandante JHONATAN  FERNANDO CAMACHO ARCHILA, pues 

como se observa, con el demandante no ha realizado ningún negocio jurídico, ni 

ha tenido ninguna relación contractual, ni comercial, ni ha tenido trato o 

comunicación de ninguna naturaleza, razón por la que el demandante no está 

legitimado en la causa por la parte activa para accionar judicialmente contra  el 

demandado.  

 

Se precisa que se hace referencia al valor de $ 50.000.000 porque según la letra 

de cambio base de la ejecución, al parecer era el número que inicialmente se había 

consignado en la referida letra y posteriormente se anteponen otros números, pero 

se advierte de todas formas que con lo expresado no se está admitiendo la 

obligación, ni siquiera por ese valor recientemente precitado. 

 

 

 

 



En lo que atañe a la legitimación por activa, precisó el Consejo de Estado: 

 

“En el ordenamiento jurídico procesal la legitimación en la causa se entiende como 
la calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 
demanda por ser el sujeto de la relación jurídica sustancial.”1 Esto significa, ha 
dicho el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, que  “La 
legitimación en la causa, por el lado activo, es la identidad del 
demandante con el titular del derecho subjetivo, es decir, con quien 
tiene vocación jurídica para reclamarlo” 
 
 
Por las razones expresadas, depreco comedidamente se declare probada ésta  

excepción y se absuelva al demandado. 

 

 

3.1.2 EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA. 

 

Huelga proponer esta excepción, porque el ahora demandado tampoco está 

llamado a responder judicialmente frente a un acreedor demandante, como el 

último tenedor del  título valor, faltando también legitimidad en la causa por la 

parte pasiva para que mi poderdante como demandado pueda responder por la 

obligación, en cuanto no tiene el deber correlativo de satisfacer el derecho, como 

lo ha pregonado la jurisprudencia del Consejo de Estado, al decir que:  

 

 

“Por el lado pasivo, es la identidad del demandado con quien tiene 

el deber correlativo de satisfacer el derecho...”2  

 

 

Se itera, que en el caso de marras, el señor GÓMEZ RINCÓN, no tiene el deber 

correlativo de satisfacer ningún derecho respecto del demandante, pues el 

documento utilizado en la ejecución no proviene de este. 

 

Se propone esta excepción, de conformidad con lo previsto en el artículo 422 del 

C.G.P. en razón que el documento base de la ejecución no proviene del 

demandado toda vez que no lo ha suscrito, ni ha adquirido obligación alguna 

respecto del demandante, ni ha recibido dinero alguno de manos del demandante, 

de ahí que no sea procedente la ejecución. 

 

 

 

 

                                                 
1    Consejo de Estado, en sentencia del 7 de octubre de 1999, expediente No. 10610 
2    Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera. 



Por las razones expresadas, depreco comedidamente se declare probada ésta  

excepción y se absuelva al demandado. 

 

3.1.3 EXCEPCION DE INCUMPLIMIENTO PARA LLENAR ESPACIOS EN 

BLANCO DEL TITULO VALOR LETRA DE CAMBIO. 

 

 

En el evento hipotético que el demandado JAIRO HERNANDO  GOMEZ RINCON, 

haya girado el título valor base del recaudo ejecutivo con espacios en blanco a un 

tercero y éste haya transferido el mismo, al demandante JHONATAN  FERNANDO 

CAMACHO ARCHILA, éste no cumplió con las instrucciones del último tenedor del 

título para llenar los espacios en blanco como lo autoriza el artículo 625 del Código 

de Comercio, pues como se observa a simple vista, se alteró en dos (2) ocasiones 

la cifra numérica del mismo, luego el título valor no podía llenarse en forma 

fraudulenta,  sino  conforme a las instrucciones que se tenían para ello, si es que 

lo adquirió en legal forma, pero en todo caso,carece de toda validez sin que en 

esas condiciones pueda nacer a la vida jurídica, como  lo señala  la jurisprudencia:  

 

 
“Se puede deducir que el título valor suscrito en blanco deberá ser diligenciado de acuerdo con 

las instrucciones escritas o verbales que acordaron las partes. Ahora bien, si 

posteriormente el título es negociado, deberá llenarse previamente por el primer tenedor 

teniendo en cuenta las autorizaciones dadas, a fin de que el siguiente tenedor lo pueda 

hacer valer, circunstancia que no ocurrió en el caso de la Sentencia T-673 de 2010, pues allí, el 

segundo tenedor del título lo recibió sin que previamente fuera diligenciado por el primer tenedor, 

que sí tenía conocimiento de lo convenido con la deudora. En consecuencia, es evidente que, en 

el presente caso, los jueces de instancia del proceso ordinario no interpretaron claramente el 

precedente jurisprudencial.  

 

“En ese contexto la Sala de Casación Civil, precisó que, como se dijo en la providencia del 8 de 

septiembre de 2005: “la inobservancia de las instrucciones impartidas para llenar los espacios en 

blanco dejados en un título valor no acarrea inexorablemente la nulidad o ineficacia del instrumento, 

toda vez que de llegar a establecerse que tales autorizaciones no fueron estrictamente acatadas, la 

solución que se impone es ajustar el documento a los términos verdadera y originalmente 

convenidos entre el suscriptor y el tenedor, como, verbigracia, reduciendo el importe de la 

obligación cartular al valor acordado o acomodando su exigibilidad a la fecha realmente 

estipulada…”3.  

 

 

 

En éste caso, al haberse llenado el título valor, sin las instrucciones del girador del 

mismo, ni siquiera puede  reducirse el importe de la obligación al valor acordado 

con el primer tenedor del mismo, porque sus cifras numéricas, se repite, fueron 

alteradas, por lo que debe declararse probada la excepción y absolver al 

demandado. 

 

 

                                                 
3 Corte Constitucional, sentencia T – 968 del 16 de diciembre de 2011, M.P. Dr. GABRIEL EDUARDO 

MENDOZA MARTELO  



Y es menos probable que esa hipótesis planteada haya ocurrido en el asunto bajo 

examen, pues de la misma demanda se extrae que la afirmación del demandante 

es que el ahora demandado aceptó y giró a su favor, el referido título valor y de 

igual forma en el poder conferido por el señor CAMACHO ARCHILA, se afirma que 

la demanda ejecutiva que encarga presentar a su apoderado es ante el 

incumplimiento del pago de dinero que él entregó al demandado, por valor de 

$ 350.000.000, hecho este que se itera, no es cierto. 

 

Por las razones expresadas, depreco comedidamente se declare probada ésta  

excepción y se absuelva al demandado. 

 

 

3.1.3.4 EXCEPCION DE CAUSA ILICITA POR ACTIVA PARA ACCIONAR Y 

DE  COBRO DE LO NO DEBIDO.  

 

 

Cualquier  título valor tiene una causa y un origen lícitos para que pueda nacer a la 

vida jurídica y si bien es cierto en la ley comercial, la letra de cambio, es 

negociable y pueden  transferirse  los derechos que en ella se incorporan a otra 

persona, no es menos cierto que tal situación no podía darse en este caso, porque 

se repite el demandado  GOMEZ RINCON, nunca  ha girado  título valor alguno al 

demandante CAMACHO ARCHILA,  con quien no ha realizado ningún negocio 

jurídico, ni ha tenido ninguna relación contractual, mucho menos comercial, ni 

siquiera ha tenido trato o comunicación de ninguna índole con el mismo, razón por 

la que el mencionado título valor no tiene una causa ni un objeto  lícitos, sin que 

pueda ser materia de cobro judicial, por lo que ésta excepción está llamada a 

prosperar y debe absolverse  a mi poderdante. 

 

Se propone además esta excepción, en lo que respecta a la causa ilícita para 

accionar, en razón a que toda obligación debe tener una causa u origen lícito 

y en la causa bajo examen el demandante tiene como origen un título valor que no 

proviene del deudor, título que como tal no puede ser fuente válida de derechos, 

menos aún, cuando sus consecuencias jurídicas desconocen derechos 

fundamentales del ahora demandado y que le causa y ha causado perjuicios. 

 

En un asunto similar, la Honorable Corte Constitucional en radicado Nro. T-330 de 

2018 se refirió en los siguientes términos: 

 

 

 



“Ello por cuanto lo anterior se evidencia que, a pesar de que la Juez de la jurisdicción civil 
tuvo conocimiento de que el título que sirve de base en el proceso ejecutivo adelantado en 
su despacho, fue adulterado por el ejecutante, decidió continuar con la ejecución, 
agravando la situación del actor, sin que para la autoridad judicial obligada al 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales, ofreciera el más mínimo 
interés la procedencia ilícita de la letra de cambio y desconociendo su deber de dar 
por probado un hecho que emerge clara y objetivamente del material puesto a su 
disposición, contrariando la prevalencia que el artículo 228 de la constitución Política 
otorga al derecho sustancial continuó con la ejecución:” (negrilla y subraya ajeno al texto) 

 

 

Se aclara señor Juez, que en el caso de marras, si bien es cierto, no existe 

providencia penal o de otra naturaleza que haya determinado que el título base de 

la ejecución, sea falso, no lo es menos que la parte demandada ha informado a su 

digno despacho, que en ningún momento el señor GOMÉZ RINCÓN, ha girado y 

aceptado letra de cambio por valor de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS ($ 350.000.000) 

 

Por las razones expresadas, depreco comedidamente se declare probada ésta  

excepción y se absuelva al demandado. 

 

3.1.3.5  EXCEPCIÓN DE INCONSISTENCIA, IRREGULARIDADES, 
OMISIONES Y  ENMENDADURAS EN EL DOCUMENTO BASE 
DE LA EJECUCIÓN. 

 

 

Esta excepción se fundamenta en los siguientes hechos: 

 

 FORMA DE ESCRITURA DE LA CIFRA NUMÉRICA: No existe la menor 

duda y así se observa a simple vista, que el título valor letra de cambio, 

base del recaudo ejecutivo, fue adulterado al menos en dos ocasiones en su 

parte numérica, ya que al parecer fue girado inicialmente por $50.000.000, 

luego parece ser que se le antepone el número dos (2) para convertirlo en 

$250.000.000. y no conforme con ello, se le coloca una raya al primer 

número, es decir, al 2 para convertir la cifra en la suma de $350.000.000, 

comportamiento que a todas luces se adecúa a los delitos de Falsedad 

Material en Documento o Uso de documento falso (artículos 289 y 291 del 

C.P.)en concurso con Fraude Procesal (artículo 453 del C.P.). 

 

Continuando con el análisis de la letra de cambio, sin mayor esfuerzo se puede 

observar cómo es que la cifra de $ 350.000.000 presenta una gran diferencia en el  

 

 

 



tamaño del número tres (3) con respecto a los demás números que conforman 

dicha cifra, así mismo se observa diferencia en la fuerza utilizada en la 

escritura del número tres (3) mencionado que respecto de los demás números 

que componen la cifra, al punto que en ese número tres, se observa mayor fuerza 

utilizada; ahora si se tratara de un error involuntario tales situaciones, no puede 

olvidarse que se está entregando por el demandante al demandado la suma de 

TRESCIENTOS CUENTA MILLONES DE PESOS en efectivo ($ 350.000.000) según 

se observa de la lectura que se hace al memorial poder otorgado por el actor a su 

apoderado, por lo que de haber tenido lugar tal error al momento de diligenciarse 

el documento, se hubiese diligencia otra letra de cambio ante tal enmendadura, 

todo esto conlleva a colegir que no sea cierto que el demandado haya recibido la 

suma de $ 350.000.000 y que haya suscrito una letra de cambio por tal razón. 

 

 

 OMISIÓN EN EL LUGAR DE CREACIÓN DEL TITULO VALOR: Como se 

puede observar, en la letra de cambio base de la ejecución, si bien es cierto 

que se afirma que su creación fue el 10 de junio de 2018, no se indicó el 

lugar donde se creó dicho título, requisito de suma relevancia, mucho más 

si se tiene en cuenta el valor del mismo. 

 

 OMISIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL GIRADO: Como se observa en el 

documento base de la ejecución, como dirección del girado, esto es, del 

aceptante, se consignó: CR 37 a B LIBERTADORES, dirección que aparte 

de no corresponder al domicilio del demandado, es imprecisa, pues sólo se 

consigna la referida carrera sin dar precisión de calle y dirección precisa del 

inmueble, aspecto que causa gran extrañeza y suspicacia, pues se concluye 

de lo anterior que el demandante hizo entrega de la suma de $ 350.000.000 

al señor JAIRO HERNANDO GÓMEZ RINCÓN, según lo afirmó la parte actora 

y se precisó en el poder otorgado a su apoderado y el referido demandante 

desconocía la dirección del aceptante o girado, pues se itera, la sola 

indicación de CRA 37 de determinado barrio, no indica ni precisa inmueble 

alguno en particular, omisión injustificable ante la supuesta entrega de tan 

considerable suma de dinero. 

 

 

3.1.3.6 EXCEPCIÓN DE OMISIÓN DE DIRECCIÓN DEL DEMANDANTE EN 
EL ESCRITO DE DEMANDA. 

 

 

 

 



Según se observa en el escrito de demanda se consignó como dirección física del 

demandante: “Urbanización el Arauco del municipio de Arauca, en el Dpto 

de Arauca” de ello se observa que el demandante, persona de considerable 

solvencia económica, al según él, entregar en préstamo la suma de $ 350.000.000 

no posea una dirección física donde pueda ser ubicado, pues la sola mención de la 

Urbanización y el municipio y departamento, no puede considerarse dirección, ello 

lo que denota es que ante la falsedad del documento base de la ejecución y las 

consecuencias penales y de todo orden que ello puede ocasionar, procura el 

demandante, no entregar datos precisos para su eventual ubicación. 

 

3.1.3.7 EXCEPCIÓN DE NO CORRESPONDENCIA DE LA FECHA DE 
VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CONSIGNADA EN LA 
DEMANDA, CON LA FECHA DE VENCIMIENTO CONTENIDA EN EL 
DOCUMENTO FALSO BASE DE LA EJECUCIÓN. 

 
 

Obsérvese como es que en la letra base de la ejecución, se consignó como 

fecha de vencimiento de la supuesta obligación, el día 10 de febrero de 2019, 

mientras que en el escrito de la demanda, hecho número SEGUNDO, se 

afirma que el demandado se obligó a pagar en favor del demandante el día 19 

de febrero de 2019, es decir, no hubo ni siquiera acuerdo entre demandante 

y su apoderado para determinar la supuesta fecha de vencimiento de la 

obligación. Se observa de igual forma que en el acápite de pretensiones, 

numeral 1, se reitera que la fecha de vencimiento fue el 19 de febrero 

de 2019, situación que se reitera en el acápite de pruebas de tipo 

documental; todo ello lo que coadyuva a demostrar que no sean ciertos los 

hechos de la demanda; se aclara que no por lo afirmado se esté afirmando que 

la fecha de vencimiento de la obligación sea una u otra, es decir, sea el 10 de 

febrero de 2019 o 19 de febrero de 2019, sino que se realiza tal 

observación frente a la diferencia entre lo consignado en el documento y lo 

consignado en la demanda, para demostrar que ni siquiera en eso hay 

uniformidad y coherencia, constituyendo lo advertido en otro motivo más para 

abstenerse de ordenar seguir adelante la ejecución y en su lugar declarar 

probada la excepción y absolver al demandado. 

 

3.1.3.8 EXCEPCIÓN GENÉRICA. Se hace referencia a aquella que resulte 

probada en el proceso, lo que materializará su señoría, la prevalencia del 

derecho sustancial. 

 

 

 



IV. PETICIÓN DE PRUEBAS. 

 

La parte demandada solicita comedidamente se decreten las siguientes pruebas: 

 

4.1 INTERROGATORIO DE PARTE. Solicito se decrete el interrogatorio de parte 

del demandante, el que será formulado por el suscrito apoderado en la fecha que 

su señoría disponga, previa citación del señor JHONATAN FERNANDO 

CAMACHO ARCHILA, el cual versará sobre los hechos de la demanda y los 

aspectos que de allí se deriven, entre ellos, el origen de la supuesta obligación y 

las circunstancias modotemporoespaciales en que se dice tuvo lugar el negocio 

jurídico, entre otros aspectos necesarios para llegar a la verdad material. 

 

4.2 PRUEBA PERICIAL: Comedidamente solicito se decrete prueba pericial para 

que previo estudio de la letra de cambio base de la ejecución, se rinda informe 

pericial y sustente el mismo por el perito, rol que llevará a cabo respecto del 

contenido de la letra de cambio, la forma de escritura de las cifras numéricas y de 

las letras, las enmendaduras, alteraciones, correspondencia de la grafía del 

demandado con la consignada en el título base de la ejecución, y demás aspectos 

que requieren conocimientos científicos o técnicos para el estudio y análisis de la 

letra de cambio base de la ejecución. 

 

Para los fines anteriores, depreco comedidamente se solicite por su señoría los 

servicios de entidades y dependencias oficiales para que presten el servicio de 

peritaciones de grafología y documentología para los mismos fines mencionados 

en precendencia, en concreto se solicita se oficie a la POLICIA JUDICIAL, 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL o al área correspondiente de la 

Policía Nacional, para que previo estudio del documento base de la ejecución, 

determinen la correspondencia o no de la grafía del demandado con la consignada 

en la letra de cambio, las alteraciones o enmendaduras tanto en las cifras como en 

la escritura (letras) y en general para que haga un estudio y rinda un dictamen 

pericial en relación con el documento base de la ejecución. 

 

4.2.1 PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL: En 

virtud su señoría, a que el plazo que se tienen para la contestación de la demanda, 

es insuficiente para aportar el dictamen pericial cuyo decreto se peticiona como  

 

 

 

 



prueba, de forma atenta solicito se conceda un término prudencial para allegar 

dicho dictamen a su despacho, de conformidad con lo previsto en el artículo 227 

del C.G.P.; no obstante a través de la presente petición de pruebas se está 

enunciando el mismo medio de defensa. 

 

De otra parte su señoría, como el documento válido e idóneo para la peritación 

que se depreca su decreto, lo constituye la letra original base de la ejecución 

que se encuentra bajo custodia del apoderado de la parte demandante, según 

informó en el escrito de demanda, solicito respetuosamente se requiera al 

correspondiente profesional del derecho para que brinde la colaboración posible 

cuál es su deber, para que se pueda llevar a cabo la práctica de la prueba pericial. 

 

4.3 PRUEBA DOCUMENTAL QUE SE APORTA. 

 

Se aporta como medio de prueba los siguientes oficios dirigidos a las siguientes 

entidades: 

 

4.3.1. OFICIO RADICADO EL 6 DE OCTUBRE DE 2021 ANTE DIRECCION 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN SECCIONAL ARAUCA: La 
referida prueba cuyo decreto de solicita, procura obtener información relacionada 
con el demandante en lo que respecta a si aparece inscrito en la base de datos de 
la mencionada entidad como contribuyente, si ha declarado renta para los años 
2017 para algunos años en específico, si tiene asignado y actividad laboral o 
comercial.  
 
Se precisa señor Juez que lo que se pretende es conocer la solvencia económica 
del demandante que permita determinar si estaba dentro de sus posibilidades 
económicas, disponer de la considerable suma de TRESCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($ 350.000.000) para la época del supuesto préstamo de 
dinero. 
 
 
4.3.2. OFICIO RADICADO ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO DE ARAUCA, 
EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2021: La referida prueba cuyo decreto de solicita, 
procura obtener información relacionada con el demandante en lo que respecta a 
si es propietario de algún establecimiento de comercio en el territorio nacional, 
fecha de la eventual inscripción, actividad u objeto social, así como el patrimonio 
declarado, ello en procura que se permita determinar si estaba dentro de sus 
posibilidades económicas, disponer de la considerable suma de TRESCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 350.000.000) para la época del supuesto 
préstamo de dinero, derivada de alguna actividad como comerciante. 
 
 
 4.3.3. OFICIO DIRIGIDO A LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE ARAUCA, RADICADO EL 6 DE OCTUBRE DE 2021: La referida prueba cuyo 
decreto de solicita, procura obtener información relacionada con el demandante en 
lo que respecta a si es o fue propietario de algún inmueble en el territorio nacional,  
 
 
 



ello en procura que se permita determinar si estaba dentro de sus posibilidades 
económicas, disponer de la considerable suma de TRESCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($ 350.000.000) para la época del supuesto préstamo de 
dinero, derivada de alguna venta de algún bien. 
 
 
4.3.4 RESPUESTA DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2021, PROFERIDA POR EL 
SEÑOR REGISTRADOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO: Se solicita su decreto toda vez que en la referida respuesta se 
informa el procedimiento para verificarse si determinada persona está registrada 
como titular del dominio de determinado bien, por lo que en el caso de marras, 
cualquier persona puede acceder a la referida información por ser de naturaleza 
pública. Se pretende demostrar si existe o existió algún bien en cabeza del 
demandante, cuya enajenación o afectación con hipoteca, le haya permitido 
percibir la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($ 350.000.000) que aduce en el poder conferido a su apoderado, entregó en 
efectivo al ahora demandado. 
 
 
4.3.5. CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN DEL INMUEBLE CON 
MATRÍCULA INMOBILIARIA NRO. 093-4867 EXPEDIDO POR LA OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOATÁ, EN FECHA 7 DE 
OCTUBRE DE 2021: Se solicita su decreto toda vez que dicho certificado permite 
establecer que el ahora demandante es co-titular del dominio de un bien inmueble 
ubicado en el municipio de SUSACÓN, bien adjudicado en sucesión en el año 
2019, declarándose como valor del acto, esto es, del predio, la suma de 
$ 30.000.000, donde es propietario el ahora demandante, de una cuota parte del 
inmueble entre nueve (9) co-titulares del dominio. Se pretende demostrar cómo es 
que la cantidad de dinero que aduce el demandante haber entregado en efectivo al 
demandado, no pudo derivarse de la venta de un inmueble adquirido por 
compraventa o adjudicado por Sucesión en favor del actor. 
 
 
Se aclara que el mencionado bien es el único en cabeza del demandante. 
 
 
4.3.6 CERTIFICADO DE REGISTRO EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 
 
 
Se solicita se decrete como prueba, el registro del demandante en la base de datos 
del sistema de seguridad social, donde está ubicado o calificado en el SISBEN 
como población vulnerable. Con lo precedente se pretende demostrar como es 
menos probable que dicha persona haya dispuesto y entregado en calidad de 
préstamo, la suma de $ 350.000.000 al ahora demandado, como lo afirmó a trvés 
de su apoderado en la demanda. 
 
 
4.3.7 DENUNCIA O NOTICIA CRIMINAL PRESENTADA POR EL 
DEMANDADO ANTE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 
 
 
Se solicita su decreto, toda vez que a través de dicho documento se pretende de 
una parte, poner en conocimiento de las autoridades del área la jurisdicción penal, 
un conducta punible realizada por el demandante, al afirmar que lo que ha  
 
 
 



precisado en la demanda, lo constituye el delito de falsedad en documento privado 
en concurso heterogéneo con fraude procesal, pues está procurando obtener una 
sentencia a su favor, de forma fraudulenta, haciendo incurrir en error a su señoría 
y de otra parte, se solicita su decreto, porque es probable que con la investigación 
penal, se puedan obtener elementos materiales probatorios que permitan verificar 
la comisión del delito.  
 
 
4.4. PRUEBA DOCUMENTAL QUE SE SOLICITA SEA SOLICITADA POR EL 
DESPACHO. 
 

4.4.1 De forma respetuosa solicito se requiera a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales DIAN, SECCIONAL ARAUCA, para que haga entrega de 

la respuesta a la petición radicada por el suscrito, en fecha 6 de octubre del año en 

curso, precisada en el numeral 4.3.1 de la presente contestación de la demanda, 

ello su señoría en razón que a la fecha, no ha emitido respuesta alguna. 

 

4.4.2 De forma respetuosa solicito se requiera a la CÁMARA DE COMERCIO DE 

ARAUCA, para que haga entrega de la respuesta a la petición radicada por el 

suscrito, en fecha 5 de octubre del año en curso, precisada en el numeral 4.3.2 de 

la presente contestación de la demanda, ello su señoría en razón que a la fecha, 

no ha emitido respuesta alguna. 

 

ANEXOS 

 
Me permito anexar poder a mi favor, lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 El demandante las recibe en la dirección electrónica aportada en la 
demanda, pues no suministró dirección física en debida forma.  

 El demandado las recibe en la carrera 21 Nro. 26-68 de Arauca. Correo 
electrónico: ing.jairohgr@hotmail.com 

 El suscrito, las recibe en carrera 21 No 18-33 de esta ciudad, correo 
electrónico el indicado al pie de la página. 

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 
MIGUEL ANTONIO SANTAMARIA PARDO 
C.C. No 17.587.338 Expedida en Arauca 
T.P. N° 204.875 del C.S. de la J. 
 
 

Dirección: Carrera 21 Nro. 18-33 Arauca –Arauca. Cel: 315-882-7045 mail: 
miansan71@hotmail.com 


































































































